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limo, Sr. Director genenli de Exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. ~6 de junio de 19S5 P. D.. el Director general del

E,portación. Apolonio Ruiz LI¡;t:r~).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido ~r la Empresa <dndustrias del acetato de Ce
lulosa. Sociedad Anónima» (lNACSA). soliCitando prórroga del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo. para la importa
cion de acetato de celulosa. en escamas y la exportación de hila
dos de acetato de celulosa. torcidos y sin torcer. autorizado por
Orden de 25 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Direcci~m General de Exportación~ ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más. a partir del día 7 de
julio de 1985. el régimen de tr.ifico de perfeccionamiento activo
de la lirma «Industrias del Acetato de Celulosa. Sociedad Anóni
ma», con domicilio en paseo de Grada. II-B. 4.°. Barcelona. y
:-.IIF A-08113417.

Ilnll). Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en d expe
diente pr0movido por la Empre~a «Azufrera y Fertilizantes Pa
liares. Sociedad Anónima)). solicitando prórroga del régimen de
tr:üil:o de perfel:cionamiento activo para la importación de azu
fre terrón o granel y la exportal,;lón de diversos productos quími
cos. autorizado por Orden de 15 de junio de 1983 (<<Boletín ün
e¡al del Estado» de 15 de julio).

Esle Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años mas. a partir del dia 15 de
julio de 1985. el régimen de trático de perfeccionamiento activo
J. la fimla «(Azufrera y Fertilizantes Paliares. Sociedad Anóni
ma». COn domicilio en calle Real. 19. Tarragona. )' NIF A
431JOII97.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 26 de junio de I985.-P. [1.. el Director general de

E'portación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Primero.-Prorrogar por dos años más. a partir del día 3 de
junio de 1985. el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo
a la firma ((Laboratorios Argenol. Sociedad Anónima)>>, con do.
micilio en Zurita, 15, Zaragoza. y NIF B-50002914.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. 1. muchos años. - .
Madnd, 26 de junio de 1985.~P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 di! junio de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «Pablo MarÍ/J Llonch e Hijo» el régJ~

men de tráfico de perfeccionamiento activo .para la
importación de lana peinada e hilados de pelos finos
y la exportación de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Pablo Maria L10nch e Hijo».
solicitando modificación del ré~imen de' tráflCo de perfecciona..
miento activo para la importaCión de lana peinada e hilados de
pelos finos y la exportación de tejidos. autorizado por Orden de
3 de enero de 1985 (<<Boletin OfiCIal del Estado» del 26),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la dirección General de E'l:portación. ha resuelto:

Primero.-ModifICar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma '<Pablo María Llonch e Hijo)). con domicilio
en Virgen de la Salud, IJ 5, Sabadell (Barcelona). y N1F CA·
08.120248. en el sentido de variar la redacción del aparlado 2.".
que quedará como siguie:

Segundo.-Las mercancías-de importación serán:
l. Lana peinada sin teñir en tops. posición estadística

5305.22.1.
2. Hilados de pelos finos peinados (87 por 100 mahair. 13

por 100 lana) teñidos sencillos, posición estadística 53.08.21.2.
Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modi

fica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1985.~P.D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15384

ORDEN de 26 t!cjunio de 198j por la que se prorro
ga a la firma (<Industrias del Acetato de Celulosa.
Sociedad Anónima» IINACSAJ. el réllimen di! tróji
tO de perfecciunamiento activo para la importación
de ace(afO de l'e/u/osa. en escamas .v /0 exportación
de hilados de acetato de celu/oJa. torcidos .'i sin IOr
n/r.

oRDEN de 26 de jllllÜ' de 1985 por la que se prorro
ga a la jirma ( A :l~/i'('ra y Fertili:ante,f Pallares. So
ciedad Anónima», el régimen de trájico de perle('do
namiento acti1'O para la importación ,le a:ul"re terrón
(1 granel .r la exp(l"atiáll de diversos prOllll(,tus quí-
micos. .

15380

15381

15382 ~ ORDEN di! 16 di! junio de 1985 por la qoe se prorro-
ga a la firma «Laboratorios Argenol. Sociedad
Anónima», el rpgimen de tráfico de perfeccionamienw

to activo para la importación de tanmoal agua .v ta
nino al alcohol Jo' la exportación de 'anato de albúmi
na )' tanoformo.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reflamenterios en el expe·
diente promovido por la Empresa «laboratorios Argenol. Socie
dad Anónima)), solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la..importación de t~n~no. al agua
y tanino al alcohol y la exportaclOn de tanato de albumlOa y ta·
noformo. autorizado por Orden de 27 de abril de 1982 «<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de junio) prorrogada por Orden de 9 de
julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación. ha resuelto:

Comprador . Vendedor

1 dólar U~ .................. 165.291 165,705
1 dólar canadiense ................ 122,696 123.003
1 franco francés .................... 19,076 19,123
1 libra esterlina ........ ........... 233,656 234.240
1 libra irlandesa .. .... ......... 181,738 182,193
1 franco suizo ... ..... ............. 70.592 70,769

.100 francos belgas .. ' ..... ~ . ......... 288.366 289.087
1 marco alemán . . . .. . .. . . . . . .. . . 57.985 58,130

100 liras italianas ...... .... ~ .. 8.660 8,681
1 l10rtn holandés .. ................ 51,597 51.726
1 corona sueca .................... 19,801 19.851
1 corona danesa ............. ....... 16, 143 16.184
1 corona noruega ..... .... .. ...... 19.940 19,990
1 marco finlandés ........ 27.694 27,763

100 cbelines austriacos .. .. . . . ....... 825,630 827,697
100 escudos portugueses . ............ 98,388 98,634
100 yeAS, japoneses , ..... -........... 69,473 69,647

I dólar australiano .... ............ 118,183 118.479 .


